
Rechazo por Otro Motivo (Improcedente)
				

Hermosillo, Sonora a 15 de junio del 2017
 
C. Constantino Navarro Zepeda  
P R E S E N T E.  
				
    Me permito notificarle que la solicitud de acceso a la información pública presentada por Usted y recibida por esta
Unidad de Transparencia el día 13 de junio del 2017, con folio 00606117, relativa a: Por medio de la presente quiero
pedir atentamente, a quien corresponda, la siguiente información:
 
El número total de niños afectados -no fallecidos- por el incendio de la Guardería ubicada en la bodega de la
calle Mecánicos y Ferrocarrileros. Además su rango de edad por años, es decir, cuantos niños menores de un
año forman parte del total, cuantos de 1 año a dos años, etcétera. Les agradezco mucho su atención., ha sido
RECHAZADA por el siguiente motivo:
En atención a su solicitud de acceso a la información pública, con folio No.00606117,   ingresada por el Sistema Infomex
a Dif-Sonora, el día 14 de junio de 2017, cuyo texto dice:
“Por medio de la presente quiero pedir atentamente, a quien corresponda, la siguiente información: El número total de
niños afectados -no fallecidos- por el incendio de la Guardería ubicada en la bodega de la calle Mecánicos y
Ferrocarrileros. Además su rango de edad por años, es decir, cuántos niños menores de un año forman parte del total,
cuantos de 1 año a dos años, etcétera. Les agradezco mucho su atención. 5 DE JUNIO DEL 2009”
 
De la manera más atenta me permito notificar a usted, que de acuerdo al contenido de la información solicitada, esta no
es generada por Dif-Sonora, sino única y exclusivamente por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), toda vez
que el servicio de la guardería que usted refiere en su petición en la fecha indicada, era subrogado por dicha institución
de Seguridad Social.
 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 136 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en concordancia con el primer párrafo del punto Vigésimo tercero, de los Lineamientos que
establecen los procedimientos internos de atención solicitudes de acceso a la información pública, y que este último a la
letra dice: “Cuando la Unidad de Transparencia, con base en su ley orgánica, decreto de creación, estatutos, reglamento
interior o equivalentes, determine que el sujeto obligado es notoriamente incompetente para atender la solicitud de
información, deberá comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a su recepción y señalará al
solicitante el o los sujetos obligados competentes.”
Conforme a lo expresado, amablemente me permito invitarlo a que realice su solicitud, de acuerdo a indicaciones
proporcionadas por el propio IMSS, conforme a lo siguiente:
Directamente en la página de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la dirección: https://www.infomex.org.mx, cuya
solicitud deberá ser dirigida al Instituto Mexicano del Seguro Social, ya que todas las dependencias y entidades del
Gobierno Federal, se encuentran enlazadas al INAI.



 
 
Asimismo, hago de su conocimiento que con fundamento en el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Sonora, le asiste el derecho de interponer el Recurso de Revisión que la misma prevé.
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la citada ley.
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